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OBJETIVOS DE AMBOS TRATADOS

TLT SIMPLIFICAR LAS FORMALIDADES EN LOS 
TRÁMITES DE MARCAS

PROTOCOLO

DE

MADRID

SIMPLIFICAR Y ABARATAR EL REGISTRO Y 
GESTIÓN DE MARCAS EN OTROS PAÍSES

ELIMINAR LA INTERVENCIÓN PROFESIONAL 

LOCAL EN LOS PAÍSES DE       -SOLICITUD

-RENOVACIÓN

-TRANSFERENCIAS, 
CAMBIOS DE NOMBRE
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ASPECTOS POSITIVOS

TLT
-ARMONIZA LOS REQUISITOS FORMALES DE SOLICITUD Y 
TRÁMITES DIVERSOS

-SIMPLIFICA LOS DOCUMENTOS EXIGIBLES

PROTOCOLO            HACE MÁS ACCESIBLE EL REGISTRO DE MARCAS 
DE                         EN OTROS PAÍSES

MADRID
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ASPECTOS NEGATIVOS DE AMBOS TRATADOS

- ESTIMULA LA SOBREPROTECCIÓN 

-EL MAYOR NÚMERO Y ALCANCE DE LAS SOLICITUDES COLAPSA EL REGISTRO
Y DIFICULTA LA ADOPCIÓN DE NUEVAS MARCAS

-INCREMENTA LOS COSTES DE BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE NUEVAS MARCAS 
ARTIFICIALMENTE

-INCREMENTA LOS COSTES DE VIGILANCIA Y DEFENSA DE LOS PROPIETARIOS 
DE MARCAS

-CREA INSEGURIDAD JURÍDICA RESPECTO A CIERTOS TRÁMITES (CESIONES)

-SOLICITUDES DE MARCAS EN PAÍSES 
CON POCO INTERÉS PARA EL 
SOLICITANTE

-MÁS PRODUCTOS/SERVICIOS DE LOS 
QUE INTERESAN AL SOLICITANTE
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LA EXPERIENCIA EUROPEA (I)

- EL VOLUMEN DE REGISTROS SE HA INCREMENTADO CONSIDERABLEMENTE (ESPAÑA)
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EVOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE MARCAS INTERNACIONALES

LA EXPERIENCIA EUROPEA (II)
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-SE HA INCREMENTADO EL ALCANCE DE PROTECCIÓN DE LAS MARCAS REGISTRADAS

LA EXPERIENCIA EUROPEA (III)

AL ACEPTARSE
-ENUNCIADOS GENERALES

- PAGO MISMA TASA POR 3 PRIMERAS CLASES

- EL ENUNCIADO GENERAL PROTEGE TODOS LOS PRODUCTOS DE LA CLASE.
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LA EXPERIENCIA EUROPEA (IV)

- COMO NO EXISTE EXAMEN DE OFICIO NI EN LA OAMI NI EN MUCHOS PAÍSES DE LA UE, 
EL NÚMERO DE REGISTROS  DUPLICADOS ES CRECIENTE LO QUE PERJUDICA LA 
SEGURIDAD JURÍDICA.

-EL COSTE DE LAS BÚSQUEDAS SE HA INCREMENTADO PUES:

- AL HABER MÁS REGISTROS, RESULTAN MÁS BÚSQUEDAS NEGATIVAS

- EL ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS ES MÁS LABORIOSO

- AL SER MÁS ECONÓMICO SOLICITAR MARCAS SE PRODUCEN MÁS SOLICITUDES SIN 
BÚSQUEDA PREVIA Y LOS TITULARES DE REGISTROS ANTERIORES SE VEN OBLIGADOS 
A VIGILAR MEJOR Y A HACER MÁS OPOSICIONES.
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LA EXPERIENCIA EUROPEA (V)

- SE INSCRIBEN CESIONES DE MARCAS SIN QUE EXISTA UN CONTRATO DE CESIÓN VÁLIDO.
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- ALGUNOS PAÍSES EUROPEOS NO EXIGEN QUE LOS SOLICITANTES (EN PARTICULAR 
LOS EXTRANJEROS) DEBAN SER REPRESENTADOS POR UN REPRESENTANTE LOCAL 
EXPERTO EN PI                 HAY MUCHAS ACTUACIONES TEMERARIAS E INCORRECTAS

QUE GENERAN
- COSTES INNECESARIOS A TERCEROS
- MÁS TRABAJO A LAS OFICINAS DE MARCAS
- INSEGURIDAD JURÍDICA GENERAL

LA IMPORTANCIA DE LOS REPRESENTANTES CUALIFICADOS
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SUGERENCIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
TLT Y PROTOCOLO DE MADRID EN COLOMBIA (I)

- ESTIPULAR LA MISMA TASA PARA CADA CLASE SOLICITADA

- EXIGIR UN ENUNCIADO DE PRODUCTOS/SERVICIOS PRECISO Y UNA DECLARACIÓN DE 
INTENCIÓN DE USO.

- MANTENER EL EXAMEN DE OFICIO Y LAS OPOSICIONES

- EXIGIR QUE LOS SOLICITANTES EXTRANJEROS DEBAN ACTUAR SIEMPRE ANTE LA OFICINA 
A TRAVÉS DE UN ABOGADO COLOMBIANO EXPERTO EN PI.

- REGULAR LA PROFESIÓN DE AGENTE DE PI, ESTIPULANDO

- LAS CONDICIONES DE ACCESO MEDIANTE EXAMEN
- UN PERIODO TRANSITORIO DE INSCRIPCIÓN SIN EXAMEN PARA LOS

ABOGADOS QUE ACTUALMENTE INTERVIENEN COMO REPRESENTANTES.



12/12
© DURÁN-CORRETJER, S.L.P. 2011 / http://www.duran.es

-EXIGIR UNA DECLARACIÓN DE USO EFECTIVO DE LA MARCA CADA 3 AÑOS 
DESDE LA FECHA DE REGISTRO, SANCIONANDO LA FALSEDAD CON LA 
INVALIDEZ DEL MISMO

-EXIGIR QUE TODA LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA A LA OFICINA DE 
MARCAS ESTÉ EN ESPAÑOL

-NO ACEPTAR EL DOCUMENTO DE TRANSFERENCIA PREVISTO EN EL ART. 11.
1) b) iv) del TLT

-ESTABLECER UNAS DIRECTRICES EN LAS QUE SE ESTABLEZCAN LOS 
CRITERIOS MÍNIMOS DE CONCRECIÓN ACEPTABLES POR CADA CLASE DEL 
NOMENCLÁTOR

SUGERENCIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
TLT Y PROTOCOLO DE MADRID EN COLOMBIA (II)


